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INFORME DEL COMISARIO 
AÑO 2011 

Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 279 de la ley de compañías así como con el estatuto de 

la compañía, presento a usted informe correspondiente a la revisión, en todas sus partes, 

efectuada a la administración de la misma por el ejercicio económico 2011. 

He revisado los estados financieros del ejercicio 2011, el mismo que he conciliado con los libros 

contables, y se ajusta a los principios básicos de contabilidad de general aceptación. Los 

comprobantes y registros contables cumplen con lo dispuesto en las leyes de comercio y 

tributarios. Los archivos de pagos de impuestos reflejan el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias encontrándose al día. 

Los estados financieros reflejan la veracidad razonable de la situación financiera de la empresa. 

Atentamente, 

  

       
TT Dirección: Calle 12 y 13 Avenida 2, Edificio Del Bank, tercer piso, oficina 311 

Teléfono 052-627-279 
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